PROYECTO DE LEY DE HONORES  No.  ____ SENADO
Por medio de la cual se conmemoran los cincuenta años de la Coronación de la imagen de Nuestra Señora de Chiquinquirá en el municipio de La Estrella, Antioquia, y se dictan otras disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:
 ARTICULO 1o. Conmemórese el jubileo de las bodas de oro de la Coronación Pontificia de la imagen de la Virgen de Nuestra Señora del Rosario de Chiquinquirá, ocurrida en 1959 en el municipio de la Estrella, departamento de Antioquia.
ARTÍCULO 2o. Declárese "Ciudad Santuario" al municipio de La Estrella, Antioquia, como  reconocimiento a la amplia tradición cultural y religiosa basada en la devoción y las practicas de fe de sus ciudadanos y como homenaje a su Basílica – Santuario de la Virgen del Rosario de Chiquinquirá.
ARTÍCULO 3o. La Nación, a través del Ministerio de Cultura, contribuirá al fomento, divulgación, desarrollo de programas y proyectos que adelanta el municipio de La Estrella y sus fuerzas vivas para exaltar este municipio como Ciudad Santuario.

ARTÍCULO 4o. Autorícese al Gobierno Nacional para apoyar al municipio de La Estrella en la publicación en los medios electrónicos de almacenamiento de información de la Nación que se estimen más apropiados,  la historia, la tradición cultural y los méritos que le hacen ser reconocida como Ciudad Santuario. 

ARTICULO 5o. Igualmente el Senado de la República colocará una placa conmemorativa de dos (2) metros de alto por uno (1) de ancho en la Basílica de Nuestra Señora de Chiquinquirá tallada en piedra, con la siguiente inscripción: "Congreso de Colombia, Senado de la República, Ley de Honores al municipio de La Estrella exaltándolo como Ciudad Santuario, como reconocimiento a la devoción y la fe de sus ciudadanos durante más de tres siglos de existencia de la población y como homenaje a la Virgen del Rosario de Chiquinquirá. 

ARTÍCULO 6o. La presente ley rige a partir de su sanción.

Presentada por       
MANUEL RAMIRO VELÁSQUEZ ARROYAVE                                                                                                              Senador de la República                                                                                                                                                                                                          Presidente Comisión Segunda
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Senadores:

Tengo el agrado de someter a su consideración esta iniciativa legislativa la cual tiene por objeto conmemorar los cincuenta años de la coronación de la imagen de Nuestra Señora de Chiquinquirá en el municipio de la Estrella, departamento de Antioquia.

 En el año 2009 se conmemoran cincuenta años de la Coronación Pontificia de la imagen de Nuestra Señora de Chiquinquirá ocurrida en 1959 en su Basílica – Santuario  en el municipio de la Estrella, departamento de Antioquia.
Son muchas las historias que se tejen, alrededor de la fecha de la llegada del cuadro de La Virgen del Rosario de Chiquinquirá, al Municipio de La Estrella y del nombre que da origen al mismo. Se dice por ejemplo que unos misioneros trajeron la imagen como encargo de los indígenas, que ya se iniciaban en la necesidad de la devoción religiosa y otra fuente habla que fue un obsequio, que hiciera el gobernador de la época, Don Francisco Carrillo De Albornoz. 
En el decreto de fundación, dictado por el Gobernador Don Francisco Carrillo De Albornoz, del 4 de septiembre de 1685, dice: "En cuya conformidad erijo dicho pueblo y doy facultad a los dichos indios nominados y a los que se agreguen Anaconas, para que funden Iglesia con La Advocación de Nuestra Señora de Chiquinquirá" y al nominar el pueblo dice: "Elijo y crío pueblo con nombre Nuestra Señora de La Estrella': Es precisamente una estrella de oro. la que diferencia la replica, que fue inspirada por la imagen que se encuentra en la Basílica de la Ciudad de Chiquinquirá, en el Departamento de Boyacá. 
Se comenta que dicha estrella de oro, la encontraron unos indios en un arroyo, el cual tomo el nombre de Quebrada de La Estrella. Posteriormente la joya encontrada, la colocaron los aborígenes en la parte superior del sagrado retablo, por lo que el pueblo se debería llamar Pueblo de La Estrella, por asociación con la que brilla en el cuadro de Nuestra Señora de Chiquinquirá de La Estrella. 
Queremos dar total relevancia a los más de trescientos años de fervor religioso, del cual goza nuestra venerable Virgen del Rosario de Chiquinquirá, a la que durante toda la historia local, han visitado innumerables, peregrinos llegados de todo el país y el exterior, para ofrecer sus acciones de gracia por los milagros concedidos. 
Por toda la importancia que tiene La Virgen del Rosario de Chiquinquirá en el contexto de los católicos, estamos declarando a nuestro municipio Ciudad Santuario. 
Los siguientes son los atributos para declarar Ciudad Santuario:
1. Con el nombre de santuario se designa una iglesia u otro lugar sagrado al que, por un motivo peculiar de piedad acuden en peregrinación numerosos fieles con aprobación del señor obispo. 
2. El Santuario de Nuestra Señora del Rosario de Chiquinquirá es: 
  Lugar privilegiado de la asistencia divina y de la intercesión de la Virgen María.  Por su situación elevada y por la belleza, es signo de la armonía del cosmos y reflejo de la belleza divina. 
3. El santuario es un bien cultural. En él se dan cita y se presentan numerosas manifestaciones de la cultura: testimonios históricos y artísticos, formas de expresión lingüística - literaria y musical. 
4. La peregrinación, experiencia religiosa universal es una expresión característica de la piedad popular, estrechamente vinculada al santuario, de cuya vida constituye un elemento indispensable: el peregrino necesita un santuario y el santuario requiere peregrinos. 
PROPUESTA DE CARA AL SANTUARIO
Diseñar una nueva ciudad haciendo de la "Estrella Ciudad Santuario'; donde se ingrese a la Basílica, a través de una nueva ruta que se denomine la ruta del peregrino, con fachadas embellecidas con elementos artísticos - religiosos y propios de la cultura del pueblo. Esta ruta será bien señalizada desde antes de tomarla indicando el lugar a donde se llega y algunos aspectos característicos de la ciudad. 
Se diseñará una nueva cultura del santuario con grupos de voluntarios, rutas religiosas adicionales, la casa del peregrino como lugar de acogida, y una infraestructura logística que lo haga un lugar de frecuente turismo religioso y secular. 
Urge en la Ciudad Santuario, la necesidad de creación de una nueva cultura que alcance a transformar los criterios de juicio, los valores determinantes, los puntos de interés, las líneas de pensamiento, las fuentes inspiradoras y los modelos de vida de la población que contrastan con la Palabra de Dios y el designio de la salvación. La historia de la Estrella se debe al Santuario y no puede seguirse construyendo una historia que le dé la espalda al Santuario. Todo el entorno debe respetar al santuario.
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